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FORMATO DE RESPUESTAS OBSERVACIONES 

 
El comité asesor y evaluador designado para el proceso de Licitación Pública No 02 de 
2009, una vez analizadas las observaciones presentadas al pliego de condiciones de de 
Contratación Pública, así: 
 

Nombre de la 
persona jurídica o 
natural interesada 

Hecnny Alberto Mosquera Melo 
 

Identificación del 
medio por el cual 
se allega la 
observación 

Correo electrónico de fecha 30 de septiembre de 2009 
 

CONTENIDO DE LAS OBSERVACIONES, RESPUESTAS OBSERVACIONES: 

PRECISISIONES  Y/O MODIFICACIONES 

1  

 Observación En el formato del Grupo No. 1, en la hoja correspondiente a 
EQUIPOS Y SERVICIOS SAN, la entidad solicita: 
 
Soporte para raid 0, 1, 5, 50, monitoreo smart de discos fisicos, 
configuración y utilización de Hot Spare Disks 
 
Solicitamos eliminar el requerimiento de RAID 50, ya que solo 
estaría cumpliendo el Fabricante HEWLETT PACKARD y limitaría 
la participación de otros fabricantes. Adicional de que el 
requerimiento es 2 TB despues de configurado en RAID 5  
(CINCO) 

 

Respuesta comité 
asesor evaluador 

Rta. Se acepta la observación, la entidad hace la aclaración que en el 
formato del Grupo No. 1, en la hoja correspondiente a EQUIPOS Y 
SERVICIOS SAN, la entidad solicita: 
  

Soporte para raid 0, 1, 5, 50, monitoreo smart de discos físicos, 
configuración y utilización de Hot Spare Disks.  

 
Aclarando que : como mínimo el oferente debe suministrar soporte para 
raid 0, 1, 5 pero dejando la posibilidad que el mismo pueda ofrecer otras 
características superiores como RAID 10,50 según la marca ofrecida.  
Recordemos que en el Item No 1 de esta misma hoja claramente 
estamos solicitando 2 TB después del Raid 5 así: 
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Dos (2) Teras después de configurado en RAID 5 (cinco). 

 
Fecha 30 septiembre 2009 


